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TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone 
la devolución de la demanda ejecutivo laboral a continuación del 
ordinario, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, so 
pena de rechazo, la parte activa deberá subsanar las deficiencias que 
presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: De conformidad con los numerales 6 y 7 del artículo 25, del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 12 de la Ley 712 de 2001, se deberá Adecuar el hecho 5 y la 
pretensión PRIMERA de la demanda, aclarando al despacho los cálculos 
aritméticos realizados que arrojan la suma por la que pretende se libre 
mandamiento de pago.    
 

La subsanación de la demanda deberá presentarse en texto 
integrado, es decir, el cuerpo de la misma deberá ser corregido y 
entregado nuevamente, a fin de evitar confusiones y brindar mayor 
claridad en el trámite del proceso. 
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